EXAMEN EDiR DENTRO DEL CONGRESO NACIONAL SERAM:


El European Diploma in Radiology (EDiR) es un certificado de excelencia a nivel internacional avalado por la Unión Europea de Médicos Especialistas (UEMS) y la Sociedad Europea de Radiología (ESR). 

EDiR es un valor añadido al currículo de cualquier radiólogo/a y certifica que sus conocimientos y competencias cumplen los estándares establecidos por la ESR dentro del Currículo Europeo de Formación en Radiología, niveles I-II. 

[bookmark: _Hlk156034871]Con el objetivo de trabajar por la internacionalización y la excelencia de la radiología española, el European Board of Radiology (EBR) y la Sociedad Española de Radiología Médica (SERAM) han decidido acercar el examen a los/as radiólogos/as españoles/as con la convocatoria del examen del European Diploma in Radiology (EDiR) que se realizará integrado dentro del Congreso Nacional SERAM 2024.

EXAMEN:

El examen se realizará el día 22 de mayo de 2024, dentro de la propia sede del Congreso, en el Centro de Convenciones Internacionales de Barcelona.

El contenido del examen será definido únicamente por el EBR, siguiendo las normas oficiales de examen, que pueden consultarse en la web https://www.myebr.org/edir/certification-of-excellence

Esta edición estará limitada a 10 plazas de examen. 


BASES

1. Podrán optar a ellas los/as socios/as de numero radiólogos/as y los/as socios/as de número residentes de cuarto año, que sean socios/as de número de la SERAM, con doce meses de antigüedad mínima en el momento de finalización de plazo de presentación de la solicitud, al corriente de sus obligaciones como socios/as.

2. Aquellos/as candidatos/as que aprueben el examen, serán becados/as por SERAM, que abonará los costes del examen. Los/as candidatos/as abonarán inicialmente las tasas de examen y, desde SERAM se les reembolsará el importe una vez confirmado el Aprobado del examen.
Las becas no incluyen otros costes como desplazamiento a Barcelona, alojamiento ni inscripción al Congreso Nacional SERAM.

3. Las plazas serán asignadas exclusivamente por SERAM, de acuerdo al baremo de méritos.




4. El plazo para solicitar estas becas comenzará el 2 de febrero y finalizará el 1 de marzo. 

5. Se comunicará a los/as solicitantes la resolución provisional antes del 12 de marzo. Los solicitantes tendrán 4 días naturales desde dicho envío para formular las alegaciones que estimen oportunas. 

6. Se notificará la resolución definitiva de aceptados/as el 19 de marzo. Se deberá aceptar por escrito las condiciones del programa en un plazo de 4
días naturales a contar desde la comunicación oficial de la concesión de la Beca. Se entenderá la renuncia automática en caso de que no se reciba dicha aceptación.
La lista de los becados se publicará en la web de la SERAM. 

7. La decisión final será inapelable. 

8. Los/as interesados/as en recibir una de estas becas deben enviar sus solicitudes por correo electrónico (e-mail), a secretaria@seram.es. Se enviará acuse de recibo de la recepción de la solicitud desde el mail de la secretaria de la SERAM. 

9. Las solicitudes deben incluir: 

· Datos personales del interesado/a (nombre, domicilio y teléfono). 
· Autobaremo (puntuación total calculada por el/la aspirante)
· Antigüedad como socio SERAM.
· Los/as residentes deberán presentar, además, un certificado oficial acreditativo del año de residencia en que se encuentran. 
· Ficheros informáticos de los siguientes documentos:
· Certificado de aceptación del poster o comunicación oral aceptado en el congreso y documento en el que conste la relación de autores. 
· Fotocopia de la primera página de los trabajos publicados en Radiología durante los años a los que hace referencia el baremo.
· Para los/as revisores/as de Radiología: Certificado de la revista de haber participado como revisor en el plazo indicado.
· Certificado de pertenecer al Club bibliográfico o Grupo de trabajo de residentes en el plazo indicado.


Los méritos de los que no se aporten dentro del plazo de solicitud de la beca no serán tenidos en cuenta.

En caso de empate, se considerarán los años de antigüedad como socio/a de la SERAM. En caso de no dilucidarse el empate, el jurado decidirá por sorteo entre los distintos aspirantes, según el método que considere oportuno

10 . Aquellos/as interesados/as en examinarse que no consigan acceder a las 10 plazas becadas iniciales, podrán optar a presentarse a la edición del examen EDiR que se celebrará el 11 de Julio en Barcelona, con un precio especial.


